 

CIRCULAR No. 54                                                            Quito, 28 de mayo del 2010.
 

 
ASUNTO: REGLAMENTO PARA EL PAGO O DEVOLUCIÓN DE FONDOS DE RESERVA

 
Estimados Clientes y Amigos:
 
Por medio de la presente deseamos dar a conocer que en el Suplemento de Registro Oficial No. 201, de 27 de mayo de 2010, se publicó la Resolución CD -316 del Consejo Directivo del IESS, la misma que dispone lo siguiente:
 
El trabajador o servidor público con relación de dependencia, tendrá derecho al pago mensual del Fondo de Reserva por parte de su empleador, en un porcentaje equivalente al ocho coma treinta y tres por ciento (8,33%) de la remuneración aportada al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, después del primer año de trabajo.

 

En el caso de trabajadores de la construcción, el empleador está obligado a remitir al IESS, junto con las demás aportaciones mensuales, cualquiera fuese el tiempo de trabajo, el valor equivalente a la doceava (1/12) parte del salario percibido por concepto de Fondo de Reserva. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley s/n, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 644 de 29 de julio del 2009, el IESS devolverá mensualmente los Fondos de Reserva a los trabajadores de la construcción, sin perjuicio del número de aportaciones que tenga en su cuenta individual.  Dado el caso de que el trabajador o servidor público solicitare por escrito, a través del aplicativo informático, que su Fondo de Reserva sea depositado en el IESS, el empleador consignará dicho rubro mensual, conjuntamente con la planilla de aportes. Estos valores se registrarán en la cuenta individual del afiliado para su posterior devolución. De no depositarse el Fondo de Reserva dentro de los primeros quince (15) días del mes siguiente al que corresponda, causará mora con los recargos y multas correspondientes.

 

Siguiendo lo establecido en el artículo 280, reformado, de la Ley de Seguridad Social, el afiliado podrá solicitar la devolución de hasta el ciento por ciento (100%) de su Fondo de Reserva, incluidos sus intereses capitalizados, en los siguientes casos:

 

1. Que el afiliado registre en el Sistema de Historia Laboral treinta y seis (36) o más aportaciones acumuladas mensuales.

1. Que el afiliado demuestre con su último aviso de salida, encontrarse cesante por dos (2) meses o más, cualquiera sea el tiempo de imposiciones.

1. Que el afiliado hubiere cumplido la edad mínima de jubilación establecida en la Ley de Seguridad Social, sin importar el tiempo de imposiciones.

1. Por el fallecimiento del afiliado.

1. Que el afiliado acredite derecho para las prestaciones de invalidez o vejez.

 
Del mismo modo, se indica que en caso de que el afiliado que acreditare derecho para las prestaciones de invalidez o vejez, tendrá derecho, de manera inmediata, a la libre disponibilidad del saldo acumulado en la cuenta individual del Fondo de Reserva.

 

Por otra parte, se establece que en caso de fallecimiento del asegurado, se devolverá a los beneficiarios el capital acumulado de su Fondo de Reserva, incluidos los intereses capitalizados a la fecha de la solicitud, cualquiera sea el tiempo de imposiciones del causante.

 

El saldo acumulado en la cuenta individual por Fondo de Reserva integrará el haber hereditario del causante, y su distribución se hará en favor de todos los herederos del afiliado fallecido, de manera equitativa, en partes iguales y en forma separada, salvo autorización a favor de uno de ellos.

 

Para el efecto, se presentará solicitud de cualquiera de los beneficiarios o sus representantes, a la que se adjuntará:

 

1. La partida de defunción del causante.

1. Original y copia de los documentos de identificación de los derechohabientes.

1. Copia certificada de la posesión efectiva de los bienes del causante.

 

Cuando el cónyuge o conviviente con derecho concurra con hijos de cualquier edad, tendrá derecho a una cuota equivalente a un hijo.

 Así mismo, podrá solicitar al IESS la devolución de Fondos de Reserva a través de mandatario, acreditando poder conferido ante Notario Público u Oficina Consular del Ecuador, documento que será debidamente convalidado por el IESS. Previa verificación del derecho en el Sistema Historia Laboral, se devolverán los valores que correspondieren, mediante transferencia a una cuenta bancaria acreditada para el efecto.

 

En cuanto a la aplicación del presente reglamento, el afiliado realizará su solicitud electrónica para lo cual deberá contar una clave de acceso informático personal en el IESS, y acreditará una cuenta activa en una entidad del sistema financiero nacional.

 

Una vez receptada la solicitud, el IESS transferirá los valores solicitados en un plazo no mayor a tres (3) días laborables a partir del día siguiente a la fecha de registro de la solicitud.

 

Cuando los empleadores hicieran pagos extemporáneos o vencidos al IESS por valores correspondientes al Fondo de Reserva de sus trabajadores, el afiliado podrá solicitar su devolución incluidos los intereses, si cumpliere las condiciones previstas en el artículo 280 reformado de la Ley de Seguridad Social, tomando en consideración el período al que correspondieron las aportaciones y de acuerdo al procedimiento establecido en el presente reglamento.

 

De existir convenio de pago por mora del Fondo de Reserva suscrito entre el IESS y los empleadores, el afiliado tendrá derecho a la devolución de su Fondo e intereses; sin embargo, en estos casos, le corresponde al empleador asumir el pago de los recargos e intereses generados por la mora.

 

Cabe indicar que, en caso de que el afiliado que mantenga créditos con el IESS que no se encuentren en mora de pago, podrá solicitar la devolución de los excedentes del Fondo de Reserva acumulado, si los hubiere, con sus respectivos intereses. Sin embargo, si se encontrare en mora de pago por obligaciones contraídas con el IESS, previo a la devolución de su Fondo de Reserva, el asegurado deberá cancelar o autorizar al IESS el cobro de los valores adeudados.

 

Finalmente se establece que la acumulación de Fondos de Reserva se aplicará en todos los casos, inclusive en el de aquellos afiliados que tienen más de un empleador o laboran mediante contrato a tiempo parcial. El plazo de acumulación regirá para todos los aportes de fondos de reserva de sus empleadores.

 

Esta norma entró en vigencia a partir de su expedición el 5 de mayo de 2010, previa su publicación.
 

Atentamente, 

 Dr. Miguel Ángel Puente  PUENTE & ASOCIADOS ASESORIA EMPRESARIAL 

miguelp@puenteasociados.com

gpuente@puenteasociados.com

 

Atentos saludos,
 
Dolly M. Llanos Erazo
 
 
Av. Colón y Reina Victoria
Edificio Banco de Guayaquil, piso 13, Of. 1306
Telf: (5932) 222 3616 / 222 1734/ 222 1723 - Fax: ext. 101
E.mail: dollyl@puenteasociados.com
Web: www.puenteasociados.com
Quito - Ecuador.
Oficinas Internacionales: Lima - Perú y Bogotá - Colombia
 

 
